
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 825, de fecha 11  de 
Junio del 2024, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 14177

Vistos los antecedentes entregados en comisión de Fomento Productivo del Consejo Regional por parte del 
ejecutivo del Gobierno Regional respecto del proceso concursal FRPD 2024, se acuerda lo siguiente:

1. Aprobar la cartera de 16 iniciativas técnicamente elegibles del Concurso del Fondo Regional para la 
Productividad y el Desarrollo, FRPD 2024, por M$2.367.379.- (moneda presupuesto 2024), conforme lo 
solicitado por la Srta. Gobernadora, mediante Ord. N°1861 de fecha 10 de junio de 2024, según el siguiente 
detalle:

2. Complementar el presente acuerdo con la aprobación de las modificaciones presupuestarias necesarias la 
materialización de estas iniciativas.

3. Invitar a próximas comisiones de fomento productivo del Consejo Regional a las instituciones formuladoras y 
ejecutoras de las iniciativas seleccionadas del concurso FRPD 2024, para intercambiar opiniones respecto a la 



ejecución de los proyectos a desarrollar, recalcando los siguientes alcances para todas las iniciativas de la 
presente cartera:

i. Que los productos generados sean prototipos escalables y que puedan ser transferidos a la comunidad.
ii. Contemplar el ítem de Difusión de resultados.

iii. Que incluyan dentro de la descripción de la iniciativa la pertinencia con los territorios, participando 
cuando sea el caso, en mesas territoriales y/o sectoriales, como la mesa de desarrollo rural, mesa caprina, 
mesas hídricas, etc.

4. Trabajar en el seno de la comisión de fomento productivo del Consejo Regional, las líneas de intervención y 
sectores económicos prioritarios, para las bases del próximo concurso del FRPD 2025.

5. Plantear en conjunto con el gobierno regional, ante la DIPRES la posibilidad de ampliar las instituciones 
posibles de recibir financiamiento desde el FRPD, de acuerdo a la Resolución N°33 de la Subsecretaría de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación.

6. Solicitar al ejecutivo del Gobierno Regional, analice la posibilidad de realizar un estudio de impacto de los 
proyectos FIC-R ejecutados en los últimos 8 años.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 14 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s):  Presidente 
Subrogante del Consejo Regional Sr. Javier Vega Ortiz y Sr(s). Cristian Rondanelli Orrego, Darwin Eduardo 
Ibacache Olivares, David Rodrigo Muñoz Muñoz, Francisco Javier Martínez Rivera, Hanna Jarufe Haune, Juan 
Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, Marcelo Castagneto Arancibia, Matías Nicolás Guzmán 
Galleguillos, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Wladimir Alexander 
Pleticosic Orellana, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: 
Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan. La Gobernadora Regional Srta. Krist Naranjo Peñaloza se encuentra con 
cometido funcionario a la ciudad de Santiago. La consejera regional Sra. Tatiana Ivonne Del Pilar Castillo 
González justifica inasistencia por razones de salud. La consejera regional Sra. Paola Cortés Vega se encuentra 
expresamente mandatada en cometido a la ciudad de Santiago mediante acuerdos N°14141 y 14143 adoptados 
en sesión ordinaria N° 824.
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